








 

 

 

 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CERTIFICADOS DE LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLIVAR S.A-EDURBE 

AL CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 

 

 

 
Cartagena de Indias, D.T y C, Marzo 11 de 2024 

 
 
Señores 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLIVAR S.A 

EDURBE S.A. 

NIT. 890.481.123 

 
 
OPINION 

 
 

He examinado los estados financieros individuales de la EMPRESA DE 

DESARROLLO URBANO DE BOLIVAR S.A. - EDURBE S.A., que comprenden el 

estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y 2023, el 

estado de resultados integral, el estado de cambios en el patrimonio y el 

estado de flujos de efectivo, correspondientes al ejercicio terminado en 

dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que 

incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

 
Los Estados Financieros, que se adjuntan, son preparados bajo 

responsabilidad de la administración, puesto que reflejan su gestión, quien 

los prepara de acuerdo con los criterios permitidos en la normatividad 

vigente, junto con el Manual de Políticas Contables adoptado por la 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLIVAR S.A.-EDURBE S.A., de 

conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 

Público (Entidades de Gobierno). 

 

 



 

 

 

 

Dicha responsabilidad incluye el Control Interno relevante en la preparación 

y presentación de los Estados Financieros para que estén libres de errores de 

importancia relativa, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y 

registrar estimaciones contables que sean razonables. 

 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados fielmente de los 

libros de contabilidad y/ o del programa de contabilidad debidamente 
licenciado, y certificados por el Representante Legal y Contador de la 

Sociedad y adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en todos 
sus aspectos de importancia material, la situación financiera de la EMPRESA 

DE DESARROLLO URBANO DE BOLIVAR S.A.-EDURBE S.A al 31 de diciembre de 
2024, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año 

terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y 
de Información Financiera aceptadas en Colombia de conformidad con la 

normatividad vigente, aplicados de manera uniforme.  

 
Fundamentos De La Opinión 

 
Efectué mi auditoría de conformidad con el anexo 4 del Decreto 2420 del 

2015, modificado por lo Decretos 2496 de 2015, 2132 de 2016, 2170 del 
2017 y 2483 del 2019, que incorpora las Normas Internacionales de 

Auditoria "NIA" y demás normas vigentes en Colombia para el ejercicio de 

la Revisoría Fiscal.  
 

Mi responsabilidad con dichas normas se describe más adelante en la 
Sección de Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoria a los 

estados financieros de mi informe.  
 

Soy profesionalmente independiente de la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO 

DE BOLIVAR S.A.-EDURBE S.A., de conformidad con el Código de Ética para 

profesionales de la contabilidad, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos.  

 
Considero que la evidencia de auditoria que se ha obtenido proporciona una 

base suficiente para expresar la opinión. 
 

Dichas normas requieren que el auditor cumpla con requisitos éticos, 

planifique y ejecute la auditoria para tener una seguridad razonable sobre 



 

 

si los estados financieros están libres de erros de importancia material. 

 
 
 Negocio en marcha 

 

De acuerdo con la NIA 570, reglamentada por la ley 1314 de 2009 y su 

Decreto Reglamentario 0302 de 2015, esta consiste en evaluar si la entidad 

cuenta con la capacidad económica y operativa suficiente para continuar 

en funcionamiento; de ser afirmativo se considerará que la empresa se 

encuentra bajo la hipótesis de empresa en marcha. 

 

De acuerdo con la información financiera suministrada por la entidad 

EDURBE SA, durante los años 2024, 2023 y 2022 ha presentado unas 

pérdidas del ejercicio, lo cual da indicios de que no se están obteniendo los 

resultados deseados y que estos impactan de manera negativa en el 

patrimonio de entidad por esta razón considero que puede perder su 

capacidad económica y operativa para permanecer en funcionamiento. 

 

 
Párrafo de Otros Asuntos 
 

 

1. La Administración de la empresa no ha realizado un avalúo total a la 

propiedad planta y equipo (Bienes Inmuebles) teniendo en cuenta el 

grado de participación dentro del total activos de la compañía; a 

excepción del avaluó al predio ubicado en el barrio Manga, Calle 24 

No. 23 A-50 de la ciudad de Cartagena con matrícula inmobiliaria No. 

060-96799 que se efectuó en el año 2024 

 

Según la documentación suministrada el último avalúo al demás 

inmuebles fue realizado en la vigencia 2016. 

 
Cabe anotar que, de acuerdo con una información entregada por la 

administración, se encontraron en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, una serie de lotes a nombre de EDURBE S.A que no 

se encuentran registrados en la contabilidad y que amerita una 

revisión más exhaustiva para confirmar la titularidad de los mismos. 

 

2. Es recomendable se siga evaluando el análisis de la cartera ya que 



 

 

hay una alta concentración a más 360 días, equivalente al 88% del 

total de la misma. 

 

 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la 

entidad en relación con los estados financieros 

 
La gerencia es responsable de la preparación y presentación de los estados 

financieros adjuntos de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 

2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

 
En la preparación de los estados financieros, la gerencia es responsable de 

la valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en 

funcionamiento, revelando, según corresponda, utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene 

intención de liquidar la empresa o de cesar sus operaciones, o bien no exista 

otra alternativa realista. 

 
La Junta Directiva de la entidad es responsable de la supervisión del 

proceso de información financiera de la empresa. 

 

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los 

estados financieros 

 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros 
adjuntos, con base en mi auditoría. He llevado a cabo mi auditoría de 

conformidad con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia, tanto descritas en el Articulo 5 de la Ley 1314 del 209 y su 

decreto único reglamentario 2420 del 2015, sus decretos 302 del 2015, 
2496 del 2015, 2132 del 2016, 2170 del 2017 y 2483 de 2019, así como lo 

descrito en el articulo 7 del la Ley 43 de 1990 y como también la evaluación 
del control interno y cumplimiento de aspectos legales y reglamentarios. 

Dichas normas exigen que cumpla con requisitos éticos, así como que 
planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener seguridad razonable 

sobre si los estados financieros están libres de incorrección material.  

 
 

 



 

 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener 

evidencia de auditoría sobre los importes y la información revelada en los 
estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio 

del Revisor Fiscal, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en los estados financieros, debido a fraude o error. La auditoría 

también incluye la evaluación del control interno con el fin de expresar una 
opinión sobre la eficacia del mismo, así como la aplicación de 

procedimientos para determinar el adecuado ajuste de las políticas 
contables y su aplicación, la razonabilidad de las estimaciones contables 

realizadas por la gerencia y la presentación global de los estados 
financieros. El Código de Comercio establece en los artículos 207, 208 y 209 

la obligación de pronunciarme sobre el cumplimiento de normas legales e 
internas y sobre lo adecuado del control interno.  Considero que la evidencia 

de auditoría que obtuve proporciona una base suficiente y adecuada para 
respaldar la opinión que expreso a continuación. Considero que la evidencia 

de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 

para fundamentar mi opinión de auditoría. 

 
 
 
Sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 
 

 

La administración también es responsable por el cumplimiento de aspectos 

regulatorios en Colombia relacionados con la gestión documental contable, 

la preparación de informes de gestión y el pago oportuno y adecuado de 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

Mi responsabilidad como revisor fiscal en estos temas es efectuar 

procedimientos de revisión para emitir un concepto sobre su adecuado 

cumplimiento. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

De acuerdo con lo anterior, en mi concepto durante el año 2024 
 

 
1. EDURBE S.A. ha llevado su contabilidad conforme a las normas 

legales y a la técnica contable. 
 

2. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de 

accionistas se llevan y se conservan debidamente, se validaron las 

Actas de Asamblea y de Junta Directiva del año 2024. 

 

3. Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan 

y el informe de gestión preparado por los administradores. 

 
4. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, en particular la 

relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido 

tomada de los registros y soportes contables. 

 

Al 31 de diciembre de 2024 EDURBE SA no se encuentra en mora por 
concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

5. De acuerdo con nuestro trabajo de auditoría y lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley 1231 del 2008, la Administración no ha 

entorpecido la libre circulación de las facturas emitidas tanto por los 
vendedores, como por los proveedores, tal como lo expresa en su 

informe de gestión 
 

 
Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

 
 

En mi opinión, excepto por lo indicado en el capítulo de Fundamentos de la 

Opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones 

aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea de 

accionistas y de la junta directiva, en todos los aspectos importantes. 

 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

 
En mi opinión son adecuadas las medidas de control interno, con base en 



 

 

el modelo que a través del Decreto 943 de 2014 se adopta el modelo 

estándar de control interno; el Decreto 1499 de 2017 actualiza el Modelo 

de Gestión para las entidades del Estado, y define el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG, así como lo descrito en la actualización de 

la Cartilla de Administración Pública “Rol de las Oficinas de Control Interno, 

auditor interno o quien haga sus veces”, emitido por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública-DAFP. 

 

 

Cordialmente, 

 
 

  
 

Revisor Fiscal 

Designado por COMTASA LTDA 

info@comtasa.com 3188270393 

 

 


